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CERTIFICACIÓN 

 

La Infrascrita Secretaria Municipal de este término, por medio de 

la presente CERTIFICA: Que en sesión ordinaria celebrada por la, 

Honorable Corporación Municipal en fecha 16 de Agosto del año 

2024, Acta Nº 61 Punto Nº 6 LECTURA DE CORRESPONDENCIA  La 

Honorable Corporación Municipal ACORDO aprobar Cabildo 

Abierto Informativo en fecha 26 de Septiembre alas 9:00am en la 

comunidad de Potrerillos. 

ES CONFORME: extendida en la ciudad de La Paz a los 16 días del 

mes de Agosto del año 2024. 

 

 

 

                                    LETICIA GUADALUPE HERNÁNDEZ  

  SECRETARIA MUNICIPAL                                      
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CERTIFICACIÓN 

 

La Infrascrita Secretaria Municipal de este término, por medio de 

la presente CERTIFICA: Que en sesión ordinaria celebrada por la, 

Honorable Corporación Municipal en fecha 16 de Agosto del año 

2024, Acta Nº 61 Punto Nº 6 LECTURA DE CORRESPONDENCIA  La 

Honorable Corporación Municipal ACORDO aprobar Cabildo 

Abierto para Concertación de Proyectos para el año 2025 en el 

Teatro de la Casa de la Cultura para el día 6 de Septiembre a las 

9:00am. 

ES CONFORME: extendida en la ciudad de La Paz a los 16 días del 

mes de Agosto del año 2024. 

 

 

 

                                          

LETICIA GUADALUPE HERNÁNDEZ  

  SECRETARIA MUNICIPAL                                      
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                                 CERTIFICACIÓN 

 

La Infrascrita Secretaria Municipal de este término, por medio de 

la presente CERTIFICA: Que en sesión ordinaria celebrada por la, 

Honorable Corporación Municipal en fecha 16 de Agosto del año 

2024, Acta Nº 61 Punto Nº 6 LECTURA DE CORRESPONDENCIA  La 

Honorable Corporación Municipal ACORDO aprobar aporte del 

10% como contraparte para proyecto en el Instituto Polivalente 

de la comunidad de Yarumela y que se identifiquen fondos para 

este aporte. 

ES CONFORME: extendida en la ciudad de La Paz a los 16 días del 

mes de Agosto del año 2024. 

 

 

 

 

                                              LETICIA GUADALUPE HERNÁNDEZ  

                        SECRETARIA MUNICIPAL                                      
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CERTIFICACIÓN 

La Infrascrita Secretaria Municipal de este término, por medio de 

la presente CERTIFICA: Que en sesión ordinaria celebrada por la, 

Honorable Corporación Municipal en fecha 16 de Agosto del año 

2024, Acta Nº 61 Punto Nº 5 COMPARECENCIA DE LA 

COMUNIDAD La Honorable Corporación Municipal ACORDO 

aprobar Solicitud presentada por Empresarios que invierten en 

esta ciudad para la construcción de obras pluviales. 

ES CONFORME: extendida en la ciudad de La Paz a los 16 días del 

mes de Agosto del año 2024. 

 

 

 

 

                                              LETICIA GUADALUPE HERNÁNDEZ  

                                             SECRETARIA MUNICIPAL        

 

 

 

 

 

 

 



                MUNICIPALIDAD DE LA PAZ 
BARRIO SAN JOSE, FRENTE PLAZA ELENA DE CARIAS 

                                                                              LA PAZ, LA PAZ    

 

 
 
 
 

CERTIFICACIÓN 

La Infrascrita Secretaria Municipal de este término, por medio de 

la presente CERTIFICA: Que en sesión ordinaria celebrada por la, 

Honorable Corporación Municipal en fecha 30 de Agosto del año 

2024, Acta Nº 62 Punto Nº 7 LECTURA DE CORRESPONDENCIA La 

Honorable Corporación Municipal ACORDO aprobar Permiso para 

venta de Pólvora desde el 1 de Noviembre del año 2024 al 6 de 

Enero del año 2025 que estarán ubicados media cuadra al Sur de 

la Iglesia La Merced, a la Asociación de Vendedores de Pólvora, 

incluyendo a la Señora Gisela Gálvez Orellana ya que necesita el 

permiso para obtener fondos para gastos médicos de su hijo, y se 

prohíbe la venta de chifladores y morteros, de hacerlo se les 

impondrá una multa de L.5,000.00. 

ES CONFORME: extendida en la ciudad de La Paz a los 2 días del 

mes de septiembre del año 2024. 

 

 

 

                                              LETICIA GUADALUPE HERNÁNDEZ  

                                             SECRETARIA MUNICIPAL        
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                                                                              LA PAZ, LA PAZ    

 

 
 
 
 

CERTIFICACIÓN 

La Infrascrita Secretaria Municipal de este término, por medio de 

la presente CERTIFICA: Que en sesión ordinaria celebrada por la, 

Honorable Corporación Municipal en fecha 30 de Agosto del año 

2024, Acta Nº 62 Punto Nº 7 LECTURA DE CORRESPONDENCIA La 

Honorable Corporación Municipal ACORDO aprobar la 

construcción de 4 túmulos en la calle de don Ulpiano Suazo a la 

esquina de Clinilab, pero debe contar con la dirección de Obras y 

Servicios Públicos para construirlos de la manera adecuada. 

ES CONFORME: extendida en la ciudad de La Paz a los 2 días del 

mes de Septiembre del año 2024. 

 

 

 

 

                                              LETICIA GUADALUPE HERNÁNDEZ  

                                             SECRETARIA MUNICIPAL        
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CERTIFICACION 

La Infrascrita Secretaria Municipal de este término, por medio de la presente CERTIFICA: Que en 

sesión ordinaria celebrada por la, Honorable Corporación Municipal en fecha 30 de Agosto del 

año 2024, Acta Nº 62 Punto Nº 5 COMPARECENCIA DE LA COMUNIDAD La Honorable 

Corporación Municipal Presidida por el Señor Alcalde Municipal José Aníbal Flores Ayala, 

en compañía de los señores, José Cecilio Gáleas Chávez Vice Alcalde Municipal ,  Genni 

Eduviges Méndez Suazo regidora Nº 1, Manuel Eduardo Velásquez López regidor Nº 2 ,  

regidor Nº 3 Danilo Cervantes Suazo, Miriam Lissett Mejía regidora Nº 4, Ludys 

Velásquez Mejía regidora Nº 5, Javier Eduardo Urquia Pacheco Nº 6, Rosbym Mónico 

Padilla Ávila Nº 7, Adolfo Reyes Bardales Nº 8 , Allan Joel Padilla regidor Nº 9 , Jonathan 

Jamin Flores Gonzales Nº 10: ACORDO aprobar La Honorable Corporación Municipal 

ACORDO aprobar Traslado entre objetos de gasto para realizar movimientos   presupuestarios 

de la siguiente manera: 

MONTO DEBITO 

16-01-004-000-001-47110-15-013-01 Fortaleciendo abastecimiento agua urbana              L. 1, 050,000.00 

03-00-000-0005-000-25400-11-001-01 Primas y gastos de seguros                                                    35,000.00 

                                                                              TOTAL EGRESOS                                                         1, 085,000.00 

MONTO CREDITO 

11-01-002-000-001-47110-15-013-01 adiciones, mejoras Esc. Patriotismo, Las Limas                 100,000.00 

11-01-003-000-001-47110-15-013-01 adiciones, mejoras Esc. Rigoberto Acosta  

                                                                     Piedras de Moler                                                                    100,000.00 

16-02-004-000-001-47110-15-013-01 adiciones, mejoras Esc. En Calavera                                    100,000.00 

16-01-013-000-001-23400-15-013-01 Rep.calle zonas productoras y casco urbano                     750,000.00 

03-00-000-005-000-25500-11-001-01Comisiones y Gastos Bancarios                                               35,000.00 

                                                                          TOTAL INGRESOS                                                         1, 085,000.00                                

ES CONFORME: extendida en la ciudad de La Paz a los dos días del mes de Septiembre del 

año 2024 

                                           

 

LETICIA GUADALUPE HERNANDEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 
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CERTIFICACIÓN 

La Infrascrita Secretaria Municipal de este término, por medio de 

la presente CERTIFICA: Que en sesión ordinaria celebrada por la, 

Honorable Corporación Municipal en fecha 30 de Agosto del año 

2024, Acta Nº 62 Punto Nº 7 LECTURA DE CORRESPONDENCIA La 

Honorable Corporación Municipal ACORDO aprobar Solicitud de 

permisos de operación de los siguientes negocios: Barrio San 

Antonio, Market La Finca de Ildebrin Valenzuela Lozano; Barrio 

San José, Molis Pizza de Ángela María Espinal Sánchez; Barrio San 

Antonio Bodeguita La Bendición de Arnol Javier Martínez Padilla. 

ES CONFORME: extendida en la ciudad de La Paz a los 2 días del 

mes de Septiembre del año 2024. 

 

 

 

 

                                              LETICIA GUADALUPE HERNÁNDEZ  

                                             SECRETARIA MUNICIPAL        
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CERTIFICACIÓN 

La Infrascrita Secretaria Municipal de este término, por medio de 

la presente CERTIFICA: Que en sesión ordinaria celebrada por la, 

Honorable Corporación Municipal en fecha 30 de Agosto del año 

2024, Acta Nº 62 Punto Nº 7 LECTURA DE CORRESPONDENCIA La 

Honorable Corporación Municipal ACORDO aprobar Solicitud por 

la señora Isis Valladares para apoyar a su Hija Alisson Valladares 

para viajar a Argentina a representar a nuestro país en el 

campeonato Kempo Karate con la suma de Lps. 10.000.00 

ES CONFORME: extendida en la ciudad de La Paz a los dos días 

del mes de Septiembre del año 2024. 

 

 

 

 

                                              LETICIA GUADALUPE HERNÁNDEZ  

                                             SECRETARIA MUNICIPAL   
 


